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MINISTERIO

DE INDUSTRIA, TURISMO 

Y COMERCIO


Guía INTErPRETATIVA CONFORME A LA DIRECTIVA 2007/46/CE MARCO

PREÁMBULO

La inclusión en la legislación española de la Directiva 2007/46/CE, por la que se crea un marco para la homologación de los vehículos de motor y de los remolques, sistemas, componentes y unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos, cuya fecha de entrada en vigor es la de 29 de abril de 2009, ha hecho necesaria la modificación del marco legislativo español que regula la homologación de vehículos, sus partes y piezas, establecido por el Real Decreto 2140/1985, así como la relativa a las reformas de vehículos establecido por el Real Decreto 736/1988.

La complejidad de la tramitación de los textos legislativos que sustituyen a los Reales Decretos 2140/1985 y 736/1988 ha producido que se haya dilatado en el tiempo, en particular, los requisitos exigidos por la Directiva 98/34/CE relativa al procedimiento de información de normas técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, modificada en último lugar  por la Directiva 98/48/CE.

Al objeto de que los fabricantes puedan optar por determinados procedimientos previstos por la Directiva 2007/46/CE, dado que dicha directiva ya ha sido incluida en los anexos del Real Decreto 2028/1986, se ha elaborado la presente Guía interpretativa.

A partir de 29 de abril de 2009 y hasta la publicación y entrada en vigor de la nueva disposición que sustituirá y derogará los Reales Decretos 2140/1985 y 736/1988 para las nuevas solicitudes de homologación de vehículos y, en su caso, las nuevas extensiones a las ya concedidas, así como para las reformas de vehículos, se tendrán en cuenta las consideraciones siguientes.

1. 
GENERALIDADES

1.1.
Las categorías de vehículos M, N y O serán las contenidas en el Anexo II de la Directiva 2007/46/CE. 

1.2.
El fabricante que desee homologar de tipo vehículos, sistemas, componentes o unidades técnicas independientes, deberá solicitarlo a la Autoridad de homologación, así como inscribirse en el Registro de Fabricantes y Firmas autorizadas de la misma. 


Tal como se establece en el artículo 5.3 de la Directiva 2007/46/CE, si el  fabricante está instalado fuera de la Comunidad, deberá designar a un representante instalado en la Comunidad que lo represente ante la Autoridad de homologación mediante la inscripción en el Registro de Fabricantes y Firmas autorizadas.

1.2.1. 
Los fabricantes radicados en el EEE, podrán designar un representante en el EEE por cada nº de homologación de tipo solicitado, pudiendo ser el mismo  representante para diferentes números de homologación. 

1.2.2. 
Los fabricantes no radicados en el EEE, deberán designar un representante en el EEE por cada nº de homologación de tipo solicitado, pudiendo ser el mismo representante para diferentes números de homologación. 

1.3.
Para la emisión de Tarjetas ITV de los tipos B, C y fichas reducidas el fabricante deberá solicitar su inscripción en el Registro de Fabricantes y Firmas autorizadas de la Autoridad de homologación:

1.3.1.
Los fabricantes radicados en el EEE, deberán designar personas físicas o jurídicas en el EEE que firmen estos documentos, pudiendo ser el mismo representante para diferentes números de homologación. 

1.3.2.
Los fabricantes no radicados en el EEE, deberán designar un representante en el EEE para cada nº de homologación, quien deberá designar personas físicas o jurídicas que firmen estos documentos, pudiendo ser el mismo representante para diferentes números de homologación. 

1.4.
La solicitud de alta en el Registro de Fabricantes y Firmas autorizadas, será dirigida a la Autoridad de homologación. Los documentos que son necesarios aportar para proceder a la inscripción como Fabricante o como Representante y los modelos de solicitud podrán ser descargados de la página Web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

2. 
FICHAS DE CARACTERÍSTICAS


Para el caso de vehículos que dispongan de los Actos reglamentarios aplicables, las fichas de características que figuran en el apéndice 3 de cada anexo del Real Decreto 2140/1985, podrán ser sustituidas por la ficha de características que se incluye en el Anexo III de la Directiva 2007/46/CE sin tener en cuenta ninguna restricción no prevista en la directiva. Esta medida se podrá aplicar a cualquier fase de acabado de un vehículo completado.

3. 
PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE TIPO MULTIFÁSICA


A los efectos de la presente Guía se adopta la definición de "homologación de tipo multifásica” prevista en el artículo 3, 7) de la Directiva 2007/46/CE. (1)


(1): “homologación de tipo multifásica: el procedimiento mediante el cual uno o varios estados miembros certifican que, dependiendo del grado de acabado, un tipo de vehículo incompleto o completado cumple las correspondientes disposiciones administrativas y requisitos técnicos de la presente directiva.

a)
Se podrá seguir utilizando el procedimiento actual de homologación de vehículos incompletos previsto en los párrafos 4.1, 4.2 y 4.3 del artículo 1 del Real Decreto 2140/1985. 

b)
Alternativamente, los fabricantes podrán solicitar la homologación multifásica. Para ello deberán cumplir con los requisitos propios del tipo de homologación que deseen obtener: homologación nacional de tipo, serie corta nacional u homologación individual, tal como se desarrolla en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3 de esta Guía.

c)
En todos los procesos de homologación multifásica, la Autoridad de homologación se asegurará antes de conceder la segunda homologación o la homologación de las fases siguiente, que existen las disposiciones adecuadas entre los fabricantes implicados para proporcionar e intercambiar los documentos y la información necesarios para garantizar que el vehículo completado cumple los requisitos técnicos de todos los actos reglamentarios aplicables.  En el caso de homologación individual de la última fase de un proceso de homologación multifásico, se verificará que se cumple o bien el acuerdo de intercambio de información antes citado o que existe un informe sustitutivo emitido por el fabricante de la primera fase o una memoria técnica del vehículo completado o transformado realizada por el fabricante de la última fase.

3.1 
HOMOLOGACIÓN NACIONAL DE TIPO.

3.1.1. 
Alternativamente a las disposiciones sobre homologación de tipo del Real Decreto 2140/1985, los fabricantes podrán solicitar la homologación de tipo nacional multifásica. 


Para ello deberán:

3.1.1.1. 
Disponer de certificación de esta Subdirección General relativa a la Verificación inicial.

3.1.1.2. 
Disponer de un sistema que asegure la COP aprobado por la Autoridad de homologación.

3.1.1.3. 
Aportar una Ficha de características según modelo del anexo III de la Directiva 2007/46/CE, referida al tipo de vehículo en cuestión, sellada por el Servicio técnico.

3.1.1.4.
Aportar una Ficha reducida según el modelo previsto para cada categoría, en el Real Decreto 2140/1985, sellada por el Servicio técnico.

3.1.1.5. 
Aportar las homologaciones de todos los Actos reglamentarios aplicables o, en su defecto, los informes previstos en la nota (H) del Real Decreto 2028/1986.

3.1.1.6.
Acta de ensayo expedida por el Servicio técnico de homologación.

3.1.1.7. 
Si se cumplen con los requisitos exigidos en los párrafos 3.1.1.1 a 3.1.1.6, la Autoridad de homologación concederá la homologación al vehículo completado, asignando un número de homologación según el Real Decreto 2140/1985, correspondiéndole la letra C en el caso de la categoría N y la letra D en el caso de las categorías O2, O3 y O4.
3.1.1.8. Los vehículos serán documentados:

a) Con una Tarjeta de ITV del tipo C, en el caso de vehículo completado.

b) Con una Tarjeta de ITV del tipo B cuando el completado del vehículo lo realice el Fabricante/Representante del vehículo de base, anotando en el apartado observaciones el tipo y la contraseña del vehículo de base.
3.2 
SERIES CORTAS NACIONALES

3.2.1. 
Los vehículos fabricados por un fabricante radicado en el EEE, podrán no disponer de la homologación de tipo española, a condición de que dispongan de las homologaciones de los actos reglamentarios aplicables, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 2140/1985 y con el límite de 50 unidades.

3.2.2. 
Alternativamente, los fabricantes podrán optar por el procedimiento de Series Cortas Nacionales previsto en la Directiva 2007/46/CE y con los límites cuantitativos establecidos en el anexo XII de dicha directiva.

Para ello deberán:

3.2.2.1. 
Disponer de certificación de esta Subdirección General relativa a la Verificación inicial.

3.2.2.2.
Disponer de un sistema que asegure la COP aprobado por la Autoridad de homologación.

3.2.2.3. 
Aportar una Ficha de características según modelo del anexo III de la Directiva 2007/46/CE, referida al tipo de vehículo en cuestión, sellada por el Servicio técnico.

3.2.2.4. 
Aportar una Ficha reducida según el modelo previsto para cada categoría, en el Real Decreto 2140/1985, referida al tipo de vehículo en cuestión, sellada por el Servicio técnico.

3.2.2.5.
Aportar las homologaciones de todos los Actos reglamentarios aplicables o, en su defecto, los informes previstos en la nota (H) del Real Decreto 2028/1986.

3.2.2.6.
Acta de ensayo expedida por el Servicio técnico de homologación.

3.2.2.7. Si se cumplen con los requisitos exigidos en los párrafos 3.2.2.1 a 3.2.2.6, la Autoridad de homologación, concederá la homologación de Serie Corta Nacional, asignando un número de homologación según la Directiva 2007/46/CE.

3.2.2.8. Los vehículos serán documentados:

a) Con una Tarjeta de ITV del tipo C, en el caso de vehículo completado.

b) Con una Tarjeta de ITV del tipo B cuando el completado del vehículo lo realice el Fabricante/Representante del vehículo de base, anotando en el apartado observaciones el tipo y la contraseña del vehículo de base.

3.3 
HOMOLOGACIÓN INDIVIDUAL

3.3.1. 
Se seguirá utilizando el procedimiento de homologación individual previsto en el Artículo 2.2 del Real Decreto 2140/1985 para vehículos completos o completados que no dispongan de la homologación de tipo o de todos los Actos reglamentarios, mediante certificados de homologación o informes según la nota (H) del Real Decreto 2028/1986, o de requisitos alternativos. Estos vehículos serán documentados mediante una tarjeta de ITV tipo A.

3.3.2. 
Alternativamente de acuerdo con lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Directiva 2007/46/CE, se podrá utilizar, el procedimiento de homologación individual para la última fase de un procedimiento de homologación multifásico.

A este efecto, el fabricante de la última fase deberá:

3.3.2.1.
Disponer de certificación de esta Subdirección General relativa a la Verificación inicial.

3.3.2.2.
Disponer de un sistema que asegure la COP aprobado por la Autoridad de Homologación.

3.3.2.3.
Aportar una Ficha reducida según el modelo previsto para cada categoría, en el Real Decreto 2140/1985, referida al tipo de vehículo en cuestión, sellada por el Servicio técnico.

3.3.2.4.
Aportar las homologaciones de todos los Actos reglamentarios aplicables o, en su defecto, los informes previstos en la nota (H) del Real Decreto 2028/1986.

3.3.2.5.
Acta de ensayo expedida por el Servicio técnico de homologación.

3.3.2.6. 
Si se cumplen los requisitos establecidos en los párrafos 3.3.2.1 a 3.3.2.5 la Autoridad de homologación concederá la homologación individual.

3.3.2.7. 
Los vehículos serán documentados:


a) 
Con una Tarjeta de ITV del tipo C, en el caso de vehículo completado.

b) 
Con una Tarjeta de ITV del tipo A, en el caso de legalizar a través de una CCAA.

c) 
Con una Tarjeta de ITV del tipo B cuando el completado del vehículo lo realice el Fabricante/Representante del vehículo de base, anotando en el apartado observaciones el tipo y la contraseña del vehículo de base.

4. 
REFORMAS DE IMPORTANCIA

4.1. 
Antes de la matriculación:
4.1.1.
Los vehículos que obtengan la homologación según la Directiva 2007/46/CE a partir del 29 de abril de 2009 no podrán ser modificados, antes de su matriculación, siguiendo el procedimiento establecido en el Real Decreto 736/1988, debiendo legalizar tal situación siguiendo los procedimientos descritos en los apartados 3, 3.1, 3.2 y 3.3 de esta Guía.

4.1.2.
Los vehículos no incluidos en el punto 4.1.1 seguirán utilizando el procedimiento establecido en el Real Decreto 736/1988.

4.2. 
Después de la matriculación:

Se continuará utilizando el procedimiento establecido en el Real Decreto 736/1988.

5. 
VEHICULOS CONTEMPLADOS EN EL ANEXO XI DE LA DIRECTIVA 2007/46/CE.

Los vehículos contemplados en el Anexo XI de la Directiva 2007/46/CE, podrán obtener la homologación según el Real Decreto 2140/1985, si cumplen los requisitos establecidos en los apéndices correspondientes del citado Anexo, aplicando las fechas y criterios establecidos en el Real Decreto 2028/1986.
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